
9002 otsoga ed 01 ,alliveS 451 .mún AJOB 04 .mún anigáP

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

ACUERDO de 29 de julio de 2009, de la Mesa, so-
bre nombramiento de dos funcionarios del Cuerpo Téc-
nico del Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos 
Diplomados, especialidad Administración General, por 
el sistema de acceso libre.

El pasado 25 de junio de 2008, la Mesa de la Cámara 
acordó la convocatoria de pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, 
escala de Técnicos Diplomados, especialidad Administra-
ción General.

De conformidad con lo establecido en la base 9.6 de 
la convocatoria, el día 17 de julio de 2009, una vez finaliza-
dos los ejercicios de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre, el Tribunal Calificador remitió a la Mesa del 
Parlamento los nombres de los aspirantes que las han su-
perado, ordenados conforme a la puntuación final de cada 
uno de ellos, y con indicación de las calificaciones de cada 
ejercicio, habiéndose cumplido las previsiones que al efecto 
se establecen en la normativa de aplicación y en las bases 
de la convocatoria.

Habiendo aportado los seleccionados la documentación 
exigida en la base 10.1, procede, de conformidad con lo dis-
puesto en la base 11.1, nombrar funcionarios a los mismos 
y ordenar la publicación de los nombramientos en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, la Mesa de la Diputación Permanente del Par-
lamento de Andalucía, en su sesión del día 29 de julio de 2009,

HA ACORDADO

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Técnico del 
Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos Diplomados, es-
pecialidad de Administración General, a los aspirantes que se 
relacionan:

- Don Ismael Pérez Gómez
- Doña María Luisa Aguilar del Río

Los mencionados nombramientos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Parla-
mento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante un 
plazo de seis meses, que se considerará período de prácticas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.

Segundo. Ordenar la publicación de los citados nombra-
mientos en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 11.2 de 
la convocatoria, los seleccionados deberán tomar posesión de 
sus plazas en el plazo de un mes desde la publicación de este 
Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Letrado Mayor, José A. 
Víboras Jiménez. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 21 de julio de 2009, por la que se publi-
ca el listado definitivo del personal aspirante nombrado 
funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, se 
le declara apto y no apto en la fase de prácticas y se 
aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
dicha convocatoria.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de julio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, especialidad Investigación Agraria y Pesquera 
(A1.22).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema ge-
neral de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, espe-
cialidad Investigación Agraria y Pesquera (A1.22), convocadas 
por Orden de 13 de junio de 2008, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA núm. 135, de 8 julio), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Investigación Agraria y Pes-
quera, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el 
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudica-
dos y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera, deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, y ante 
las Secretarías Generales de las Agencias y Organismos Au-
tónomos para destinos en sus Servicios Centrales, y ante las 
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales de las 
Consejerías, Direcciones y Gerencias Provinciales de las Agen-
cias y Organismos Autónomos, para los destinos en dichos 
centros directivos, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación.


